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RESOLUC¡ÓN ADM¡NISTRATIVA

ciudad de México, a | 7 $EP 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Olde¡amiento
Tenitoriál de la Ciudad de México, con fundamento g¡ los artículos 1,2,5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracoión V], 3O BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria

Ambiental y del Ordenamiénto Territorial de la Ciudád de México, 4, Sl fracción I y 96 primer qá¡ffo
de su Regiamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente nÚmero PAOT'

2O1g-1gU§OT-546, relacionado con la denuncia ciudadana que se lleva en este Organismo

descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 11 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciÓ su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunciÓ ante

esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de demolición y disposición de residuos de

manejo especial (construcción), en el predio ubicado en calle Ahuatla, número 30, Colonia las cruces,

Rlcaldía Magdalena Contreras; la cualfue admitida mediante Acuerdo de fecha 29 de abril de 2019. --

para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, solicitudes de

información y se inform o a la persona denunciante sobre dicha diligencia, en términos de los artículos

5fracción Vi, tS BIS 4,25 fracciones lll, V, vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento. ------

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRuEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES
l . i,:,.

En el presente expediente, se analizó la normatividad ,aplicable en materia demoliciÓn y disposición de

residuos de manejo especial (construcción), comoison el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

vigente para Mag'dalena Conireras, el Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México y sus

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente:

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNC¡ADOS

Durante los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta Subprocuraduría, no

se constató demolición ni disposición inadecuada de residuos de manejo especial por demolición. ----
i

No obstante, a efecto de mejor proveer y de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de

que tengan oportunidad de realizar las manifestaciones que conforme a derecho correspondan, esta

ént,o"o-notifióó et oficio pAor-os-3oo/3oo-oo3s1z-2019, dirigido al Director Responsable de obra,

encargado y/o propietario del predio, sin que a la fecha de la emisión de la presente se haya atendido

dicho requerimiento. *--------
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por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la
procuraduria Ambiental y del Ordenámiento Territorial de la Ciudad de México, toda vez que existe

imposibilidad material para continuar con la investigación. ----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que in(gran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resültado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ----.---

RESULTADO DE I.A INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta

Subprocuraduría, no se constató demolición ni disposición inadecuada de residuos de

manejo especial por demoliciÓn

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

ESUELV

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 2i tract¡on Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México. -----------

sEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, para los efectos precisados

en el apartado que antecede.

TERCERO.- Se dejan a salvo los dereChos de la persona denunciante, para que en el momento en

que conozca hechós, actos u omisiones que pudieran constituir violaciones a la legislaciÓn ambiental

ylo O"t ordenamiento tenitorial de la Ciudad de México presenten la denuncia correspondiente ante

esta Procuraduria o ante la autoridad competente

cuARTO.- Remítase elex@iente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic.
de la Procuraduría Ambiental

Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
Territorial de la Ciudad de México.-----------
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